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Por ellos 

OS AIRES. 

edíente No 

<he el a*uerdo -elebrado por las partes legitimadas para intervenir en 
la dís,,,usián ^orrespondiente a la 0,(;.T. NO 

	

se ajusta a 
los prinoipios b .si^os del riere-ho ^ole,~tivo y es una expresión-de la auto 
nomía privada ~ole~tiva garantizada por nuestra Ctonstitusi$n Na-íonal (arte. 
14 bis, 190 y 31°), convenios interna^ionales que Aomo en el amaso riel N° 98 
de la O.I .T. han sido ratifi-adcs por el De^,reto LOy 11 .594%ó 1 do^trina y . . 
jurispruden-ia pa-ifi-a de nuestros tribunales (Di^ta.¬r n del Pronurador Gene-
ral del Trabajo s "-T. Bermúdez, expediente No 1419 y semen-ia NO 4.414-de 

a 4/5/1983, di^tada por la Sala VIII de la ¬ ,maca Nacional de Apela iones 
riel Trabajo). 

Qjie por lo demás, las partes han -umplido "on las obliga-iones que impone 
ón vígente, 

que en virtud de lo expuesto s dadas las partinulares naranterístinas de 
la a^tívidad y no atentando el a^cerdo referido el interés generala debida-
mente salvaguardados resulta pro-edente su aprobación y registro, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES TSL TRABAJO 
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p A N E a 

AMCUh4 1w ._ Aprobar el a*uerdo obrante a fe, 
del expediente No y registrar las 

as salariales nanveni~as en el mismo, correspondiente a la. C.U .T. N° 1 

ARTT0LO 20.»- Notifíquese a- las partes# remítase copia autenticada al Npa:r-, 
ta ente ~.. ~; 

	

iones,y RhlÍca 

	

a y archívese. 
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